
NUM. 9.-- )l^IIERCOLFS il DE ENERO DE 1905

S^ROVINCJA 1^E C Ó RI^O JB.A.

Pro^i^ooo^a ^^^^ ^oo^ejo ^e ^^n^st^^os
(C#aceta ciel día 9 ds Enero.)

SS. D1M. el REY y su Augusta Madx'e y
Real Fanii;in (Q. D. G.} continúan en esta
Gorte sin novedad en su importanto salud,

DELE(^ACIO^ DN HACIF+,^;I3A
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Ci^•ceclar nú^ra. i3
Ptch'biendo la reba n de lw ^ra^ausci^^n de lns

agu•^r.liento:+ y ala.h^^l.s p r 1^ s altr;acsni;tes

En la Gccceta de 119ad^°id, núro. 364, co.•

rxe^pondiente :^1 31 dc^ 1-Ĵ iciernbre último,
se inserta lr^ R.eal orden de 2G da! inismo,
que sigue:

•Ilmo. Sr.: Habiéndose suscitado dudas
respecto ci si los a'maceni^tas pueden reba
jar la graduación de los aguardíentes y al•
coholes neutroh con la simple adición de
agua, á pesar de'o dispuesto en la Iteal or-
den da 31 de Octubre último, por la que ae
fijaron las rc•gias qua para aquellos indus
triales se hrin d© observar para rebajar la
d® lcs aguurdientes campuestos y licores,
segiin autoriza el art. 199 dal roglamento
de 7 de Septiambre ú;timo;

E! gE y( q. D. g.), conformándose con
lo propuesto por esa Diroccibn general, se
ha servido disponer quo se reitere la pro-
hibiciún de rebajar la graduación de los

aguardientes y alcoho'es noutros, por los
almacenistas, por tratarse do uua opera•
ción que no autoriza el reglamento do la

Renta. ^
Lo que se pubiica en este periódico ofi•

eial para general conocimiento.
Córdoba 2 de Enero de 1905.-E1 Dele•

gado de Hacienda, José León V,llanueva.

Circula^• núm. 14

Real decreto disporiendo qne en el año económico
acttaal rijan Joe preaupuestos de 1904, aprobadop
por la. ley de 29 de Diaiembre de 1908.

En la Gaceta de ^lad^•id, ntYm. 364, eo-
rrespondiente al 31, se publica el Tleal de•
creto de 29 de Diciembre último, que si•

gue: .

«11Ilinisterio de Hacienda.-Real decre•
to.-Fn cumplimiento de lo diapuesto en el
párrafo 2.° del art. b5 da la Constitución
de la DIonarquíu; á propuebta del blinistro
de Hizcienda, da acuerdo con el Consejo de
blinistros, ,

Vengo en decretar lo siguient:e:
Artícu':o 1.° Eu ai afio económíco 1905

regirán, mientras otra coFa no disponga
una lc,y, los preHUpuestoN de 1904, aprcba-
dos pc^r la de 29 da Diciembre de 19U3, con
las modificacir^nes acordadas posterior
mente en virtud do prQCeptos legales.

Art. 2.° S© aprueba el adjunto estado
letra A, resumen de Ir,s g^stoy qné debe^n
entendersa autorizados, en armonía con lo
di4puesto en el artícu!o anterior, a4f como
ol designa.do con la letra I3, comprensivo
do los ingresos quo r?, dest^nan al pago de
las oblig^sciones del Eatado.

Dado en Palrscio ó veiutinueva de Di-
ciembc•e de mi ► navecientGS cuatro.-AL-

^•orso.-El Mini^trc: de Hacienda, 1'o^^ares

Castellano y Villa^•roz/a. p

Lo quo e© inserta en este pPriódico 08-
cial para general conocimiento.

CGrdoba L de Enero de 1905.-EI Delo•
gado de Haeienda, Josó León Vilianueva.

Circular nzím. 15

Tipo medio del ce.m} io.

En la Gaceta de 1Vladrid, núm. 2, co•
rrespondiente al 2 del actual, sQ inserta la
Real orden do 11 de Diciembre anterior,
que sigue:

«I!mo. Sr.: En vista de lo dispue^to en
el art. 2.° de la ley do 22 da rebrero dol
afio 1902;

S. M. al Rey (q. D. g.), taniendo en
cuenta las cotizaciones diarias oficiales de
]a sagunda quincena doi mas actual, ee ha
servido declarar que el tipo medio dol cam-
bio en el indicado perfodo ha sido al de
34^59 por 1U0, correspondiendo, `en su con•
secuencia, una reducción de 2(i por 100 en
las liquidacionas de derechos quo para su
pago en oro se éfectúen en las Aduanas du-
rante la primora quincena del mas de Eno•
ro próximo. p

Lo que se publica en este périódico ofi-
cial para general conacimiento,

Córdoba 3 de Enero da 1905.-E1 Dele-
gado de Hacienda, José León Villanueva,

Ci.rcular núna. IG
Exaéci!n del impuesto de tranfp rtee c,oncedidc

por la lby de G de U^ciemb ^ t•.1tiv.c; c^ n prende
t.oda clase ^7e gan^.do:•, sec:t^ G no ^e^ti^, drs r.l
consumo.

En la Gaceta de ltladrid, Lútz^. 2, co•
rrespondiente aI 2 dol actual, se insPrt^z }R
Reai orden, de caracter general, de 25 de
Dici?mbra anterior, que sigc^e: ^

aI!mo. Sr.: Vista la comunicación de lza

Compafiia de los ferrociirriles de Ivlac;rid li

Zaragoza y á Alicante, en la que cnneulta
si con arreglo á lo prevenido en la ley pu-

blicada en ia Gacet>ry con fech^z 7 dt^l eo•

rriente, debe estímarse Fx+ ntos de! impuas-

to cíc^ transportes toda elttse de ganadoa, ó

ai a^ólo alcHnzn el benefiĉío da tal exención
fi^ loy que se clest^nan ó h.^yan da dt^stinar-

se al c^^r.sumo, quedancio l^oz• conwiguieñfo

sujcto°^ al pa^:o d^•1 5 por 100 Io^ quF per.te-

nr•zcan á l,^s especies cab^:llYr, mular y
Aéilltt,!:

Con^:i^lerando quo no ha lugnr á hacer
distiución algun^a donde la iay no la hace,
y esta.bleciéndose en ella, ]a, exención dsl
impuesto de transportes á lixs marcancias
quo en dieha comunicación se expresan y
á los ganados, sin determin^,r que soan úni-
camente los que se destinan a! consumo, ea
visto que quedan exceptuados todos los
que estabrln sujoto^ por tc^l conccpto aI pa-
go del 5 por 100, sebún 1a ley y reglamen-
to da `LO de Marzo da 19CO, eu cuyas dispo-
sicioues no se relavab_i de tal ímpuesto mt►s
que á los extranjeros que gozasan de admi-
sión temporai en la 1'enínsula y Bz^learos,
con arreglo á las Ordenanzas de Aduanas,
y ios que fueran al extranjaro en las mis•
mas condiciones:

Considerando que siendo ésta la inter-
pretación autéc^tiea y estricta de Ia dispo-
sicióu sobre que versa Ia consulta, debe
darso á conocer con carácter general, pa-
ra quo sea apticada con perfecta unanimi-
dad de criterio por las dependencias pro-
vinciales de Hacienda;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo propuasto por ese Centro directivo,
se ha servido disponor, con carácter gene.
ral, que la exanción del impuesto de trans•
portes, concedida por la ley de 6 del co•
rriente, comprenda á toda clase do ^ana-
dos sean ó no dastinados al consumo.^

Lo que se publica en esto periódico ofi•
para general conocimiento.
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Córdoba 3 de Enero de 1905.-E1
De^e^a.^3o de Ha^ienda, Josó León Vi• '
Ilai, uev ^z. •
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POSADAS

Núyn. 8659

Extracto de los acuerdos tomadoe por
este Ayuntatni©nto dur.ante el mes
de Noviembro de 1904, qae forma
la JecrPtaría, en cump!imiento de
lo prevenido en el artículo 109 de
la vigente ley Municipal.

Sesión del día 2

Presidencia del aeñor Alca?de don
^uis Soldevilla Guerroro.

Leida y aproba^ía el acta de la an-
terior, se acordó lo siguiente:

Quedar enterado de las disposicio-
nee publiaadae en los Bolctines Oficia•
les de la provincia, recibidos en la se-
mana >Yltima, y que se les preate el
debi^io oumplimiento á todas aquellas
que hagan relación con eervicioa á
cargo de este muuicipio.

Que ae convoque á a Junta muni•

cipal administrativa de este tórmino

para que resua!va lo que estime opor•

tuno sobre prórroga de los contratoa

estipulados cotl ]oa médicos titulares

de esta localídad.
Aprobar la distribucibn é invereión

de fondos municipales presentada pa-
ra el corrisnte mes.

Afirobar asirnismo el eztracto do
los acuerdos tomados por la Corpora-
ción municipal, durante ol mes de Oc•
tubre último, y que se remita el mis•
mo at Gobierno civil de la provincia,
para eu publicación en el BousTIN
DFICIen de la misma, aegún está pro•
venido.

Quedar enterado de haber sido de•
vuelto por el Gobierno civil de ta pro-
rincia, autorizando au ejercicio, el
presupuesto municipal adicionai y re-
fundido en el ordinario del corriento
año.

Conceder licencia á Pablo José Ca-
iorera Trepiana para suatituir un cla-
ro de ventana por otro de puerta, en
la fachada de la casa de su propie•
dad, número 40, de la callo FeI•nán•
dez de Santiago, de eeta población.

Aceptar la liquidación rectificada,
practicada por la becretaría, de los
débitos que á este municipio le reeul-
tan para con el }Lstado y que la mis-
ma se remita al ee8or Delegado de
Hacienda para su aprobacián ai la me-
rociere.

Ac©ptar las nóminas remitidas por
el seIIor Presidente de la Egcma. Di-
putacibn provincial referentes á lop
haberes devengados por las nodrizas
azternae de la Casa Contral de Egpó-
sitos residentes on esta localidad, á
cuyo pago, juntamente con el importe
de otras anteriores, se procedió, acto
seguido, disponiéndose la devolución
de dichos documentos, debidamente
diligenciadoe, á los ef^ctos de la com•
pensación de la suma satisfrcha por
cuenta del contingente del actual tri-
mestre.

Que por la presidencia ee convo-
•que, en el más breve plazo posible, á
la Junta erlunicipal administrativa de

BOLI^:TIN OF1t^IAL DI^ LA PROVZNCIA DE CU1tDOBA

4 j

este término para que rssue'va aobre i
ta m^^diflcación que ba sufrido el ac- ^
tual en: abezamiento de consumos,por
consecuencia de la supresión del im• ^
puesto que grava el trigo y eus hari- ^
nas. ^

Quo se adquieran del Centro de va• ^

cunacíón de Sovitla quince tuboe de ^
linfa.vacuna para su ap icación gra

tuita ea esta locaiidad, sin perjuicio ^

de utitizar tambión la que se tieno pe- ^

dida al Gobierno c:ivil de la provin- j

cia, y que el costo que aquellos ofrez• ^

ca q se abone con cargo al crédito au-

torizado en presupuesto para atencio-
nno r1n honc,finnnnip

Sesión del día 9

Presidencia del señor Alcalde don
Luis Soldevilla (Iuerrero.

Lei3a y aprobada el acta de la an-
terior, ee acordó lo siguiente:

Quedar entorado de las disposicio•
nes publieadaa en los Boleti^aes O^icia^
les de la provincia, recibidos durante
la semana ú^tima, y que las mismas
se cumplan en la parte respectiva á
este municipio.

Que con arreglo á lo que resulte del
amiilaramiento de inmueblea, apéndi-
ces de rectifir,ación y repartimientos
de la contribuc;ón urbana, se expidan
á Francisco PatiñoLabrandero y Cox•
eepción Pino Arroyo las certiflcacio•
nea que eolicitan.

Conceder á doña María Josefa Pa-
dilla Serrano licencia para variar el
claro do puerta de entrada á la casa
laboi que poaee en la catle Molinos,
de osta poblacibn.

Quedar enterado de haberse obte•
nido por el aeflor Alcalde del Instituto
central de vacunación de Savilla loa
quince tubos de linfa que ŝe acorda•
ron adquirir en la sesibn auterior y
de haberse procedido á su aplicación.

Quedar asímismo enterado de la ee-
gunda couvocatoria hecha á la Junta
munisipaf adminietrativa de este tér•
mino, á los fines determinados en la
s0síón anterior.

áesión del dia 16

Presidencia del señor A1cAlde don
Luie Soldevilla Guerrero.

Leida y aprobada el aeta de la an-
terior, ee acordó:

Quedar entarado de lae disposicio-
nes publicadas en ]os Bodetines Oficia
les de la provincia, recibidos en la úl•
tima semana, y que ee lee preste ®1
debido cumplimiento.

Que con arreglo á lo que resulte del
amillaramiento de inmueblee, apóndi-
ces de reetificación y repartimientos
de la contribación urbana, se expidan
á Enrique Aubert Bertort y José Soto
Barranquero lás cextificaciones que
solicitan.

Acceder á lo solicitado por don Juan
Mariano Toscano Torrero y en eu vir-
tud autorizarle para que eetablezca
en línea recta y paraleta al camino
que egiste ontre la haza de eu propie-
dad y el cementerio de eeta villa, la
cerca de alambre que proyecta ineta-
lar.

Conceder á Fernando Guzmán Sán-
chez de Toro el aocorro meneual de
diez pepetae, para e^yuda de lactan-

cia de su hijo Antonio Guzmán Ponfe•
rrada.

Que ]os repartimientoe de la con-
tribucióg por rúatica y urbana de es •
te término, formados para el año pró•
ximo de 1905, queden sobre la mesa
de la presider^cia, hasta ]a s+^sión in
mediata, para examen de los s¢iiores
Concejalos que lo deseen, y que de no
ofrecérse':es reparo álgur.o que hacer,
se remitan los mismos á la aproba-
ción superior con los demás documen•
tos que cstán prevenidos.

Aceptar la proposición hecha por
el Concejal señor Vargas y®n su vir-
tud autoriza,r al señor Alcalde par^ ►
que por administración se procoda al
arreglo dei camino vecinal qu© con-
duce á la Barca, de eata población,
adquiriendo al efecto los materiales
quo fueren necesarios con dicho fin.

Sesión del día 23

Preaidencia del eetior Alcalde don
Luis So!devilla.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Quedar enterado de las disposicio•
nes publicadas en los Boletinea O^cia-
lei de la provincia, rc^cibidos durante
]a semana unterior, y que se abonon
lae cantidades quo se adeudan por
contingente provin¢ial y alquiler de
la casa Audiencia, reapectivas al tri•
mestre actual.

Conceder licencia á Antonia Ramos
López para custituir un claro de ven-
tana por otro de puerta de los que
®xisten en la fachada de la caea de eu
propiedad, número cinco, de la calle
Gaitán, de eeta población.

Que lo,^ ropartimientos de la con-
tribución por rústica y urbana, for-
mados para el prósimo aIIo de 190d,
b©an remitidos, con los da^á,s docu-
mentos que están prevenido$, á la
aprobación del aeñor Administrador
provincíal de Hacienda.

Autorizar al señor Alcalde presi-
dente para que en el edificío denomi-
nado ^Corral de^ Co^icejo,^ de l•a per-
tensncix det municipio, efectúe por
adminiatración las obras que sean ne•
cesarias para habilitar en el miamo
local adecuado con destiuo á la custo-
dia del coche fúnebre, y que el coeto
que las mismas ofrezcan sea abonado
con eargo al crédito autorizado en el
capítulo 6.°, articulo 1.' del presu-
puesto oigente.

Sesión del dia 30

Prosidencia del señor Alcalde don
Luie Soldevilla duerrero.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó lo siguiente:

Quedar enterado de las dispoaicio-
nes contenidas en los Boletines O^CCia-
les de la provincia recibidos en la se-
mana última, y que el descubierto que
por reparto de defensa contra la filo-
zera, por atrasos y corriente, reeulta
adeudar este pueb'.o, se abone son
cargo ó, los créditos autorizadoe en
presupuosto para atender á referido
servicio.

Conceder á Ana 1Zaria Muñoz León
el ^aocorro mensual de diez paeetae
para que atienda á la lactancia de eu
hija Franciaca Muñoz ^ MuSos.

Que con arreglo á lo que reoults del

amillaramiento de inmueb'es y re-
partimientos de la contribu ĉ^ión por
urbana, se egpida á Luia Lara Antú-
nez la certiHcación qne solicita.

Conc^der á Jlanuel de la Cruz Pe-
draza el socorro de 26 pesetas p^ara
trae!adar á su mujer Ana Josefa Bo-
cero Ruiz al Hospital provincial de
Cádiz, a.l objeto de que aea operada
de la enfermetiad que pade^e.

Declarar desierta por falta de lici-
tadorea ]a subaata que se anunciara
para el arriendo de los productos 6
arbitrios e^t:^blecidos sobre e! mata-
dero público de esta villa, durante el
año próximo de 1905, y que se int^^n-
te y anuncie la celebración de otra,
con el propio objeto, tipo y condicio^
nes que la primera.

Autorizs.r al señor Alcalde para
que sin las formalidades de subasta
proceda, por geetión directa, á la ven•
ta del fcuto de naranja, pendi^^nte en
los jar^lines y paseos públicos de esta
villa, y que del producto que dol mis-
mo se obtenga se dé cuenta á la mu-
nicipalidad•

Estar conforme con lo propUesto
por el señor Alcalde y autorizkr aI
migmo para que durante la cla^^sura
de las clases de enseiiauza primaria,
con motivo de las próximas var,acio-
nes, ordene cuQnto sea necesarío pa-
ra que ee ejecuten las obras de repa-
ración, indiapensab!es en los )ocates
que ocupan aquellas, y que el gaato
que las mismas or^ginen se abone
con cargo al crbdito autorizado en et
capitulo 6.°, articulo 1.° del presupues-
to corriente.

Que con sujoción y formalidadea
qae previene la ley municipal y de-

más diaposiciones vigentes, se proce-

da á^ la repartición de las corro^pon-

dientes hojas y á formar el nuevo pa•^

drón de loe habitantes de este térmi-

^ no, para el atio de 1905, se publiquen
los oportuiios edietoe, y que uu^. vez
terminadoe por la Secretaría dichos
trabajo5, ee dé cuenta á la Corpora-
ción para su egamen y demás que pro-
ceda; autorizar al sei3or Alcalde para
nombramiento de los agentes que en
dicho servicio hubiere necesidad de
o^upar, y que á la vez que se repar-
tan á domícilio las hojas de inscrip-
ción, se haga tambión de las que pa-
ra la formac:ón de las lietas de Jura-
dos previene el Real decreto de 8 de
Marzo de 1897.

Que se reclame del Gobierno civil
de provincia !a devolución del presu-

puesto municipal ordinario f^^rm^do
para el prógimo aiio de 1905, par^
proceder á su rectíflcación y ajustar-
lo á los preceptos de la ley de 19 de
Julio último, que suprimió el impues•
to de consumos sobre el trigo y sua
harinae.

El anterior eYtracto fué aprobado
por el Ayuntamiento en sesión del
día de ayer, y por acuerdo del mismo
ae remite al aobíerao civil de provin-
cia para su publicación en el BoLET^N
^OFlctar. de la misma, según está pre-

venido.
Posadas 8 de Diciembre de i904.-

El Secretario del Ayuntamiento, An-

tonio Uceda.-V.° B.°: El Alcalde,

tigoldevilla.
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11 DE ENERO DE 1905

DIESt DE ENF,ILO

AYUI^TTANIIENTO DE AGUILAR

NUMERO 49
ANO DE 190^

DISTR.IBUCION de fondos por grupos para satisfacer las obligacionos de dicho mes, acordada por el Ayuntamiento
y formada con sujeciótt á lo que dispone ©1 Keal docreto de 23 de Diciembre de 19J2 y Real urden de 28 de Enero
último.

Grupos

^egún el Real

deoreto,

Capitulos
A que corres-

ponden
en el

Pre^upnesto

Total

GASTOS OBLIGATORIOS DE PAGO INMEDIáTO

1.° 1.°, 6.° y 9.°

i.°

6,^°

7°
8°
9°

^0.°
11.°
15.°

1.°

9.°

20,0 1.° a14.°y 6.°
1.°, 2.°, 3.°, 4.°

y 6•°

í.°

1.°

Pesetas.

Los de Seguros, contribuciones ó impuestos relativos á los bienes
y capitalos del Municipio y los de su adminiatración, conser •
vación y reparación. . . . . . . . . 360 47^

^Personal y material do instrucción pública que le estan impuestos
por las leyes y disposicioues emanadas del Gobierno.

Personal, material y manutención de preyoy pobras de las priaio• ,
nes preventivas de partido judicial y los de las municipales, I
construcción, conservación, reparación, reforma ó alquiler de
los locales correspondientes. . . . . . . . . . . . ^ 722 33

Locales y mobiliario de los Juz^ados rnunicipales. .....
i^iaterial y sostonimiento de los Establecimientos de beneficencia,

socorros y conducción de transeuntes y emigrados pobros y so• I I
corros domiciliarios . . . . . . . . . . . . . . . i 69 16'^

SllscripClÚri &1 BOLETIN OFICIAL y {t la Gacetu de llladrid. ... j 6 6h.^
Encabezamiento de consumos . . . . . . . . . . . . . i 4.`L^2 2^
Contingente provincial y sus atrasos. . . . . . . . . . . ^ 3.^91 41
Sumiaistros al Ejército . . . . . . . . . . . . . . 2'l^
Sanidad é Higiene . . . . . . . . . . . . . . . 63 16
Intereses y amortización de los empróstitos, el importe de ^las

obligacioues y contratos celebrados y de los róditos y conse•
cuencias de los miamos, de las deudas, couaos y pensiones re•
conocidas y liquidadas y demás cargas. ... ... 3.388 02

Gos queexijan elcump!imiontoyaplicación inmediata^de las leyes. ^ 2.778 46^
Jornales, salarios y los haberes de todos ios yervidores del í^Iunt• , I

cipio é individuos d3 las clases pasivas cuya retribución no ex- '
ceda de 1.000 pesetas anuales. . . . . . . , . ' 2.599 26

Obligaciones á^ que se retiere ol grupo 16, art. 3.° del citado Real I
decreto, ya se tirate d© deudas, empréstitos, ajuates, rematos ó',
conciortos para los s©rvicios corridntes. .. ..., 12 50

Franqt^oo de la corresponden^ia, papel y efectos timbrados para
los libros de actas y otros documentos oficiales. .....^I 250

Calamidades púbiicas . . . . . . . . . . . . . . . , 166 66;

GASTOS OBLIGATORIOS DE PAGO DIFERIBLE

18°

19. °

1,°

1.°

9.0

Construcción, conservación y roparación de las obras públicas. .
Policia de seguridad, , , , , , , , , , , , , , , ,
Polic;ía urbana y rural . . . . . . . . . . . . . . . .
Im previstos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fotnento dol arbolado, , , , , , , , , , , , , , , ,
Valor de los lotes adjudicados ó repartidos á título lucrativo por

aprovechamientos comunales {^ que se refiere el párrafo último
del art. 134 de la ley í^Iunicipal. ... .. ..

Personal y material de las dépendencias y oficinas, y los^de re•
preseutación del Alcalde y clases pasivas cuyo haber exceda
de 1.000 pesetas. . . . . . . . . . , , , ,

Los de impresiones, anuncios y demás necesarios para la publici-
dad de los actos municipales, , , , , , , , , , , , ,

GASTOS VOLUNTARIOS

Festejos piYblicos. . . . . . . . , , , , , ,
Fundación 6 construcción de Establecimientos de enseñanza, .,
Subvención de ferrocarrilea y otras obras ó servicioa convenien-

tes al interós público, , , , , , , , , , , , , , ,

TOTAL GENE1tAL, ,

108 32
83 :33
8 33

141 10
2 ó0

por grnpos.

Pesetas.

18.475 3•1

406 07

68 33

4 16

40

---- ' ------
^ i 18.921 41

La presente distribución ascionde á la expresada cantidad de diez y ocho mil novecientaa veinte y una peeetaa
y cuarenta y un ó éntimos.

Aguilar á 1, de Enero de 1906,-EI Alcalde, E ipio del Pino.-P. A. D. A.: El Secretario A., Manuel L!amae.

1gONTILLA

N {,m. 48

Don Jnan Bautiota Péres y Yataiz, ♦ lcalde

preeidentedel Ezcmo. A^nntwmiento con^-

titncional de wta aindad.

fiago saber: que por acuerdo de di-
cha Corporación ae anuncia un con-

curao para contratar el suministro de
medicamentos y eepecíficoa á los en-
fermos pobrea comprendidos en el
padrón benéflco de este término mu•
nicipal, asi como la preatacióa de loa
servicios eanitarioa que laa leyea, el
Ayuntamiento ó la autoridad local

ordenen dentro del aiio de 1906, todo
con eujeción al pliego de condicionea
que podr^ ser examinado en la Se-
cretaria municipal.

No habiendo aceptado dichae con-
dicionea los Farmacénticos estableci-
doa en esta localidad, podrán tomar

3

parte en el concurso todos cuantos aa"
compromentan á eatablecerae en la_ '
miama, reservAndase el Ayuntamien-
to la facultxd de nombrar é, quien
considere más conveniente.

Por todos los aervicios contratados
percibiré. el Farmacóutico á quien se
adjudique el servicio una retribución
de 1.600 pesetas anuales, y adem^s
le aerán pagadoa el valor, A precio de
costo, de laa primeras materias, espe-
cificoa y sustancias de desinfección.

EI plazo para soiicitar sorá de diea

días, á contar des3e el siguiente al

de la publicación de este anuncio en

el BOLETtN OFICIAL de la provincia_
^íontilla a de Enero de 1905.-Juan

B. Pórez.-El Secratario dal Ayunta-
miento, Jo^é García ;!'Ioyano.

ALCARACEJOS

Nf^m. 89

Don fi^ndali^ Cabillero Fern3nd9z, Aloalda
conatitncional de esta villa.

Hago saber: que habiendo sida in-
cluido en el aliatamiento de eata ^illa,
para el reemplazo del año actual, co-
mo comprendido en el caye 5." del ar-
tículo 40 de la vigente !ey de rec!uta-
miento, el mozo rlem9nfe José Ga-
bino Rubira Uraña, hijo d^ Matias g
Ana, nacido en esta villa el 3) de Di-
ciembre da 1885, é ignorándose au
paradero, aaí como el de sus padres,
ae le cita por m©1io de' prasente pa-
ra qu0 el dla 29 del corriente mes, d,
laa diez, 6 de3da eate dia hasta el lI
de Fabrero próximo, en que quedará
definitivamente cerrado elalistamien-
to, comparezca en eate Ayuntamiento
por ei b por p9reona que le represen-
te, á exponer cuanto ^su derecho con-
venga; en la inteligencia que de no
preaentarsa en e1 plazo fl~j^t,do será
excluído de e3te aiistami^nto, parán-
dole el p^rjuicio ú qu9 haya lugar.

Alcaracajoy Z d^ Enero da 1905.--
Sanda;io Cabal,ero.

- --- - - - - - -- ---- -----^^^^^

1udi^^^cia pr^^inci^l d^ Córdoba
Núm. 35

Lista de los señores Juradoa que
han de comparecer ante eata Audien-
cia provincial los días 3, 7, 8, 9, 10 y
11 de Febrero próximo, á lae doce de:
su ma[iana, para conocer do las cau-
aaa aeguidas en el Juzgado de inatruc-
ción de Cabra, contra JoaB Joaquin
8oldán y otros, por falaedad olecto•
ral; don José Alcántara y don Pedro^
Pastor, por malversación; Atanasio
Caballero Jimónez, por robo; Rafael
Pérez Ordóíiez, por robo; Camilo Ca -
macho Sarrano, por homicidio, y
Atanasio Caballero Jiménez, poc robo.

Cabezas de familia

D. Agustin Amo Varo
Joaé Carrilero Romero
Rafael Cordán Mnriel
Vicente Espejo Vilchea
Vicente Florea Ruiz
Luis aarrido Chacón
Manuel Luque Boaa
Luis Lefla Cuevas
José )1loralea Pérez
.A ntonio Navaa Romero
Miguel PBrez Hidalgo
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;D. Luls Peña Pórez
Vicento Roldán Calvo
Mariano Romo Corpas
Gabriel Vázquez Roldán
Crispin Campos Lama
Antonio Parias Camacho
Jot;é Jiménez y Jiroéuez
Francisco Ortega Amo
Luís Roldán Pavón

Cspaciáadee

D. Federico Cuenca Bomero
Joaquin García Valdecasas

Rafael Qómez Ascanio
Juan Lama Espinar

Rafael Mesa Lucena
Jo,ó yloreno Alguacil
Juan Porras Aycanio
Manuel del Real Escobar
Isidoro Cubero bloralesi
Angel Vergara Vargas
Antonio Jiménez Gómez •
Autonio Rivas Castro
El:^dio Cu©vas Segura

Ladi^^ao Luna Luna
Cr^stóbal Ortega Luna

Julián Urbano (Iarcía

Supernumerarios.-Cab:zas de familia

- E,euterio Almenara ^duíloz
Eugenio Vázquez MKCias
Cándido '/,amorar.o Cantón
José R^os Garrido

Capaoida'és

D. Rafaol Hurtado Mareno

Hormógénas Costi

Cór dobu 3 de Enero de 1U06. -José
IJruburu, Secretario.-V.° B.°: Sebns•
tiAn ildiguel.

.^ ^.1 ^ ^r r.' ^.1.^^

LORA DEL RIO

iVúm. bl

.Don ^dariano Halcdn y Glutiórrez de Acu-

ña, Juez do i,.etruccióa '® eata vilia y su

•prirtido.

Por la presento requibitoria cito,
llamo y emp'azo al procesado Fran•
cisco Antonio ^oreno Chacbn, de ein-
cuenta y dos á c•incu^^nfa y r:oie ailos
de edad, h^jo de Autonfo y Fr•ancisca,
viudo de Toma:a de Orias López, co•
xnorcis,nte, natural do Cabrrl, provin-
cia do Córdob^^, vecino de la misma
ciudad de Cabra, cal!`e Trrzuela, nú-
mero quince, sin instrucción y con
antecedentes penales, para que en el
término de diez dfas, contados deade
el siguiento al en que ta proyentd apa-
rezca Inserta en la Gaceta de 1Vladrid
y 13oletine^ oficiales de e-ta provincia
y la de Córdoba, comparezca ante ea-
te Juzgado, r^ito callo Colbn, número
trece, al objeto de ser reducido á pri-
sión, previniendo quo de no veriflcar•
lo le parará el perjuicio que haya lu•
gar, declarándolo rebelde; pues así
lo tengo acordado en cumplimiento
de orden de la superioridad, proce •
dente de caasa in5truida contra el
miamo, por el delito de hurto.

A1 propio tiempo ruego y oncargo
A las autoridades, tanto civiles como
militares, que cuaudo tengan conoci•
miento del paradero de dicho proce-
sado, procedan á su ct^ptura, dPján-

Enero de mil novecientos curatro.- ^ con los docume ntos nECesarios, en es•
Mariano Ilalcón.-E1 Escribano, Ri• ta Delegacibn, dentro del p^azo de
cardo Poves. ^ treinta dia^, á contar desde la fecha,

Núm. al

AUERCAL OVERA

Don Franci: co Bai•rioa y Alvarez, Dootor ea
Derecho ci^il y Canc^nico y Juez de pri•
mera iretancia de e ta villa y su per'idó,

Por el presente se anuncia la muer-

te sin testsr de dcña Josefa blolina

HernBndez, hijalegítima dedon Fran-

cieco y de dot3a Paufa, de cincuenta

y tres aúos de edad, casada con don

Lorenzo Sevilla Blesa, natural do

bIurcia, vecina de esta pob'ación y

accidentalmente en la ciudad de Cor-

doba, en donde fallecib el treinta y
uno de Agosto del año ú'timo; y se

hace saber que á falta de ascendiPn-

tes y descendientes reclaman la he

rencia, cc mol,arientescolateralesden-
tro del cuarto grado, u hermano don

Mariano D9olina IIrrr,ández; sus so

brinos don Alfredo, dort Céaar y don

Juan de la Cruz álediero }:^iclina,

representando á su madre Agueda

Jacoba Mo`it,a Hernández, hermana

de la finada, doña Jo;efa y su tambión

sobriuo don hlariauo ^Iolina Móndez,

en represer.tación de su padre don

Crietóbal lTo ina Hernández, herma
no también de la dicha finada, y fi-

natmente, ;cs h^redcros do don Lo-

renzo Sevi:l:, E:esa, que fŭ llecfb con

postoricridad á su eNposa, y en su vir

tud se ]lama á todos ]os quo so crean
con igual ó mejc•r derec•ho, para que

comparezcan en esto Juzgado á re

clamario dFntro dn treinta dfas, á

contar de^de e' siKui^nte al en que so

veriflque , u pub'icación en !a Gaceta

de Madrid, aperc•ibidos quo d4 no ve-

rificarlo leK parará el perjuicio á quo

hubiere lugar.
Di;do en 1IuercalOver.a á cinco

de Julio de mil novecientoa cuatro.-
Francisco Barrios.-P. S. ItiI., S. Ma
rin &luñoz.

DELEG^CICN GFNEl4AL
DE

CAPELLANfAS Y tiIE^10RIAS
DE CÓRDOBA

Don I•'rar cisco

Nirm 88

Delgado y Garcia, Licenoia•

do en Dere^ho civil y CAr,dcioo, dignidad
de Mc estrescuela de eeta Santa IgleSia Ca-

tedt al, DEleg^ do g^nerxl dr Capollanias y

Memoriaa de la Dióceeis de Cdrdoba.

Hago saber: que á petición de doña

)líaría del Carmen Melendo Prieto, y

con arreglo á]as preacripcionea del
convenio^ley de 24 de Junio de 1867,
y de la instaucción del siguiente día,
se instruye fxpediEnte para la con-
mutación de rentas de ]a Capellanfa
colativa familiar, fundada en Monti-
lla por dcña Dlariana de Venegas, en

teatamento otorgado el 10 de Enero de

1810, ante el hscribano público Fran ^
cisco ^iartínez Fustero.

LO 60 aDUIICfa en el BOLETII( OFI•

CIAL de la provincia para que lle•
gue á conocimiento de todos aquellos ^

doio eu la cárce: áe osta viiiu y á u:a• ^ á quienes pueda ccnve:^ir, á fin do ^

po^ic^.ibn de este Juz;a^ío. ' quo !os qu3 se er^:^n c•en fguat. ó m3 !

Dada on Lora del llíc ú trea de ' jcr derecbo compar^zcan á dedccirl^, :

parándoles en caso contrario el per^
juicio á que haya ]ugar en dorecho.

Córdoba 6 de Enero de 19U6.-Li•
cenciado Francisco Delgado.

^.^.^^::.

F^^r^ca militar á^ h^ri^as de C^ráob^a
Nám. 82

JUNTA ECONÓMICA.-ANUNCIO

Se convoca por el presente á con-
^ curso de postores para el día 16 del
; actual, á las quince horas, para la
^ adquisición de los artic•ulos siguientes

^ Artículos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, dol pais,
bien limpio, eaento de semillas egtra-
iias, tierra, piedras curies y tizóu.

Las proposiciones deberá,n hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase 11."

Serto desechada toda oferta que no
reuna las condiciones egpresadF.s, pa•
ra lo cual su presentarrin muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben" para juzgar en el acto
sobro la acept<ición de las proposicio-
nés, aunque Inedie asesoramicnto de
peritos.

EI pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

CGrdoba 2 de Enero de 1:105.-E1
Dopositario de efectos, ^lariuno de

, Santana.-El Comisario do Guerra
^^ Interventor, Juró 1lT,irtínez.--V.° B.°:
` El l^frector, Juan N. Gutiérrez.
: 1^TUTA.-Al verificar los prtigos se
^ deducirri el frnporte ^ic•l 1 por 1(1(i del

ta1<io ó Notarios que autoricel^
las eu]'► aptas, loa derecho.a poY
ellcs devbn^adcs y loa auplEmen-
tos adelanUados por los mialn
asi como los derechos de inser-
eián de loa anunc;ios en lo;i pa-
riódicos oficialea, cuidando de re-
1)íitE^grA.l'a8 del r®ma;;arate, al 10
hul^iere, del importe total de los
refAridus gaatoa, de cuyo caxgo
aen, con arreglo a lo áiapueato e>Q
la regla 8." del art. 8.°

Las Corporacíones provincia•
:es y municipales no procederán
al otoz•gamiento dU la eacritura

^ cle loe csontratos en que tal ins-
^ trume^to público ae esija, sitrQ

que, en el ar;to de reférencia, eg-
^ hlban taa rerxratantea Pl re^+guar-
^ do do á.atcr coiiatituído ia fianz$

definitiva.

^ ---

En áa imprenta del "Diario de
^ Córdoba„ Leirados 1£3, se h^xlla>c
^ da vHnta^

1L^epar^i^.i^ ^.to^
; de las riquezss rústica y urhana9
ĝ sus listas cobratoriss y esta^c^os.
^
1
Y

RELAC^^NES
^ para el empadronamiento de Ju-
^ raljU^.

^ Libros é impresos
E para Juzgados municipales.

^ :Ei,.E.^ACI^JN.^ a^
^ cle altas y baj:ls cl ĉ• n2atrÍí;u':a,
^ sujecitin á las preacripcioi,f.s
, gent43s.

c£^?Ti

^1-^-

: t
^ impuesto para el Tesoro y recargo '' .
í transitorio.

OTttA.--Los vendedores dol artículo
satisfarán á la Iiacienda la contribu-
ción industrial de que trata él art. 33
d©1 reglamento aprobado eu 11 de
Abril de 1893.

:^̂ E^^6^3^ ^^ ^^IU^CI^^

En apoyo de lti ad^vertencia
que ee hace en ta cabeza de eate
periódico oticial, y para mejur in-
tel.igencia do cuantos en el or-
den uficial ó particulax pubIiquen
s^nuncios, aea cual f'uere su pro•
cedencla, se i:oaertan á continua-
ción varioa artículos del Real de •
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° E>a los pliegos de con-
diciones se conalgnará^n neces^,-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematanto de pagar los
anuncios, honorarios devongados
p suplementoa adelantados por eI
Notario á Notarius que autorice>u
la aut^a,ata, escrituras, y en g©ne•
ral, toda claae de gastos que oca-
eione ls subaeta y forlnalización
del contrato.

Art. 9.° EI auuncio habrá de
co>atet,er loa pliegos de eondicio•
nsa dol contrato, elempre qu® la
cuantfa totat de óste exceda de
50.000 geeet^e.

^rt. ^?3. LA. (^orporaciona^a ^
^%7iU^'fiiL'i^::i,id y Yi,LLIC;ipói,lba a^ipu- ^
narán; ea pri>Lner iórmino, al No- ^

j _
^ par^. la colllpra y veuta dtv ca1^a^
^ lidrías.

Li^ta,s de e^.b^.rc.^^®
con arreglo al último mod^elo.

^EPAP,TIl^ ^ EN T®
d6 consumos y lista cobratoria.

L^S E^PEDIEN^
t^es para guardas jurados.

AP1^N.^ICE
á los amiliaramientos de rústica y
urbana.

LOS LIP^®S
borradores de Ingresos y (^asto>^
Mafores Auxiliares y de Caja.

Céd^la,s de aprenai®
de segundo grado, con arreglo a
la Instrncción de 26 de Abril d®
^900.

PI^ESUPTJEST4S
Los impresos para la formaci611^.

de presupuestos.

Modelación impres^
para las operaciones de qnintas.,

)mprenta del UTABIU DE rJE1RD^^B®

S^GA S ^XIT^ ^
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